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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio  

 
CONCEJALES MIEMBROS 

Dña. Concepción Vicente Berzal,  D. Ignacio Belaunde  Ausejo  
 

EXCUSAN SU ASISTENCIA 
Dña Alicia Megia Mayor, D. Ignacio Parra Díaz 

 
SECRETARIA GENERAL 

D./Dª. Paloma Ramírez Pastor  
 

INTERVENTOR 
D./Dª. Antonio Ramón Olea Romacho  

    
En El Escorial, siendo 09:30 del día 22 DE FEBRERO DE 2017, reunidos en la Sala de Juntas de esta 
Casa Consistorial los Srs/as Concejales relacionados más arriba se constata la falta de quorum 
necesario para la celebración de la sesión, posponiéndose su constitución una hora después de la 
señalada, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 
 
De acuerdo a lo anterior, y siendo las 10:30 horas, existiendo el quorum necesario determinado en este 
artículo, se constituye la Junta de Gobierno Local en segunda convocatoria con la asistencia de los 
Srs/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. Antonio Vicente Rubio, 
previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno Local, conforme 
Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto La Secretaria General de la Corporación, D./Dña. Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  Abierta la Sesión por la Presidencia y 
obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de fecha 15 DE FEBRERO DE 2017 y 
encontrándola correcta, es aprobada por unanimidad de los asistentes. 
  
URBANISMO 
 
OBRAS MENORES 
 
(Exp 1014/2017) CL FERNANDO VII, 3, SOLAR PARTE DEL  JARDIN 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en solar parte del jardín, expediente 
número 1014/2017, de fecha 26/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en la calle Fernando VII, 3, 
con referencia catastral número 4730114VK0943S0001ZZ, presentada por Don  A D. H. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en solar parte del jardín, expediente número 
1014/2017, de fecha 26/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en la calle Fernando VII, 3, con 
referencia catastral número 4730114VK0943S0001ZZ, presentada por Don A D. H. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  
 

- Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
- En caso que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería necesario solicitar 

licencia para la ocupación de vía pública. 
 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Municipales. 
 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1425/2017) CL SEIS, 5, PUERTA 11, REPARACION V ALLA  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reparación de valla, expediente 
número 1425/2017, de fecha 26/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en la calle Seis, 5, puerta 
11, con referencia catastral número 0254907VK1905S0008PS, presentada por Don D  J. H. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reparación de valla, expediente número 
1425/2017, de fecha 26/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en la calle Seis, 5, puerta 11, con 
referencia catastral número 0254907VK1905S0008PS, presentada por Don D  J. H. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 120,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
c. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

d. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Según el artículo 7.6 de la Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, los cerramientos en 

alineaciones oficiales se ejecutarán con una parte maciza de 1 metro de altura máxima, en piedra 
natural, chapado de piedra y revocos análogos a las fachadas. El resto, con una altura máxima de 
2,00 metros, contará con cierres permeables vegetales, de madera o metálicos. En caso de que 
fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1513/2017) CL BARTASAR PORREÑO, LICENCIA CALA DE AGUA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en cala de agua, expediente número 
1513/2017, de fecha 3/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL BALTASAR PORREÑO, con 
referencia catastral número 4638210VK, presentada por DÑA. J  B. V. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en cala de agua, expediente número 1513/2017, 
de fecha 3/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL BALTASAR PORREÑO, con referencia 
catastral número 4638210VK, presentada por DÑA. J  B. V. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
e. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

f. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
g. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

h. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
i. Debe cumplir con la Ordenanza de Obras en la Vía Pública, publicada en el B.O.C.M 

de fecha 3 de diciembre de 2007, y modificación publicada en el B.O.C.M. de 26 de 
julio de 2010. Para la ejecución de la obra se deberá tener en cuenta, ante todo, el 
artículo 19 de esta misma Ordenanza. Una vez comunicada la finalización de la obra, 
transcurrirá un año hasta la devolución de la fianza, tal y como se indica en el artículo 
3 de dicha Ordenanza.  

 
- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública sería necesario la 

petición de licencia de ocupación de vía pública. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
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introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1547/2017) CL ESTACION, 1A, 2º A, RENOVACION C OCINA, BAÑO Y CAMBIO VENTANAS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en RENOVACIÓN COCINA, BAÑO Y 
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CAMBIO VENTANAS, expediente número 1547/2017, de fecha 6/2/2017, a realizar en el inmueble 
ubicado en CL ESTACIÓN, 1A, 2º A, con referencia catastral número 0654208VK1905S0003MU, 
presentada por D  F. P. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en RENOVACIÓN COCINA, BAÑO Y CAMBIO 
VENTANAS, expediente número 1547/2017, de fecha 6/2/2017, a realizar en el inmueble ubicado en 
CL ESTACIÓN, 1A, 2º A, con referencia catastral número 0654208VK1905S0003MU, presentada por 
D  F. P. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 229,11 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
j. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

k. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
l. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

m. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
n. Según el artículo 7.6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, 

"Condiciones estéticas particulares", se utilizará madera o aluminio en color marrón u 
otros colores, siempre que sean oscuros y posean una terminación sin brillo; no se 
utilizaran los colores ocres como el albero porque resultan demasiado claros y 
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llamativos para su empleo en carpinterías exteriores. Deberá mantenerse la estética 
propia de edificio de acuerdo a las normas de la comunidad de propietarios. En caso 
de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública sería necesario la 
petición de licencia de ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2F366BBB7C3705549BE



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
74

8/
20

17
 

*C
BN

D1
23
14

09
* 

el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1684/2017) CL JUAN DE HERRERA, 8, ADECUACION D E LOCAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en adecuación de local, expediente 
número 1684/2017, de fecha 13/2/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL JUAN DE 
HERRERA, 8, con referencia catastral número 4434126VK0943S0009HY, presentada por DÑA. M F- 
Q. N. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en adecuación de local, expediente número 
1684/2017, de fecha 13/2/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL JUAN DE HERRERA, 8, con 
referencia catastral número 4434126VK0943S0009HY, presentada por DÑA. M F- Q. N. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 61,43 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
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Local comunicación previa con el siguiente contenido:  
 

o. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 
posteriores a la comunicación.  

 
p. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
q. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

r. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
s. El pintado de fachada debe ser en tono de las gama clara de los colores terrosos u 

ocres, prohibiéndose el color blanco. Se prohíben expresamente los colores intensos. 
Igualando al color existente. Si bien debe mantener la estética del edificio. En caso de 
que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería necesario 
solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
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conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

 
Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1736/2017) CL PADRE VILLACASTIN, 12, ACOMETIDA  GAS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistentes en ACOMETIDA DE GAS PARA LA 
COCINA DEL COLEGIO PADRE GERARDO GIL EN LA CALLE PADRE VILLACASTIN Nº 12, 
expediente número 1736/2017, de fecha 11 de enero de 2017, presentada por MADRILEÑA RED DE 
GAS SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en ACOMETIDA DE GAS PARA LA COCINA DEL 
COLEGIO PADRE GERARDO GIL EN LA CALLE PADRE VILLACASTIN Nº 12, expediente número 
1736/2017, de fecha 11 de enero de 2017, presentada por MADRILEÑA RED DE GAS SAU. 
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Segundo.-  El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial 
y la empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 

aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, 
debiendo presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según 
establecen las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, 
señalándose que, en caso contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística 
para restaurar la legalidad alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera 
corresponder. Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia 
de Obras solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la 
Autorización de obras y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para 
el Suministro de Gas Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, 
remitida a este Ayuntamiento con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras 
solicitadas se realizará en base a los requerimientos que se establecen en el Reglamento Técnico 
de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la Ordenanza 
Municipal Reguladora de Obras en la vía pública del Ayuntamiento de El Escorial. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
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planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
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gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1745/2017) CL SIETE, 3G, BQ.6, 1º B, REFORMA D E BAÑO  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño, expediente número 
1745/2017, de fecha 7/2/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL SIETE, 3G, BLQ. 6, 1º B, con 
referencia catastral número 0554203VK1905S0002IY, presentada por Don I  Y. G. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma de baño, expediente número 
1745/2017, de fecha 7/2/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL SIETE, 3G, BLQ. 6, 1º B, con 
referencia catastral número 0554203VK1905S0002IY, presentada por Don I  Y. G. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 71,88 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
t. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

u. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
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efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  
 

- Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública sería necesario 

solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 
 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 
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- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1752/2017) CL REINA VICTORIA, 17, SUSTITUCION BAÑERA POR PLATO DE DUCHA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en sustitución de bañera por plato de 
ducha, expediente número 1752/2017, de fecha 8/2/2017, a realizar en el inmueble ubicado en la 
calle Reina Victoria, 17, con referencia catastral número 4830502VK0943S0003LM, presentada por 
DÑA. MV  A. A. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en sustitución de bañera por plato de ducha, 
expediente número 1752/2017, de fecha 8/2/2017, a realizar en el inmueble ubicado en la calle Reina 
Victoria, 17, con referencia catastral número 4830502VK0943S0003LM, presentada por DÑA. MV A. 
A. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
v. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

w. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  
 

- Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
- En caso que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública sería necesario solicitar 

licencia para la ocupación de vía pública. 
 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
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o Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1757/2017) CL JUAN DE HERRERA, 9, REFORMA EN L OCAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma en local, expediente número 
1757/2017, de fecha 23/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Cl JUAN DE HERRERA, 9, con 
referencia catastral número 4333507VK0943S, presentada por SPORTIUM APUESTAS 
DEPORTIVAS SA. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
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Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma en local, expediente número 
1757/2017, de fecha 23/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Av Constitución, 5, local con 
acceso por la calle Juan de Herrera, con referencia catastral número 4333507VK0943S, presentada 
por SPORTIUM APUESTAS DEPORTIVAS SA. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 182,07 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
x. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

y. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  
 

- Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería necesario 

solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
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escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 1820/2017) UR SOTOMORA, 13, ACOMETIDA GAS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en ACOMETIDA DE GAS EN LA 
VIVIENDA Nº 13 DE LA URBANIZACION SOTOMORA, expediente número 1820/2017, de fecha 
13/01/2017, presentada por MADRILEÑA RED DE GAS SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en ACOMETIDA DE GAS EN LA VIVIENDA Nº 13 
DE LA URBANIZACION SOTOMORA, expediente número 1820/2017, de fecha 13/01/2017, 
presentada por MADRILEÑA RED DE GAS SAU. 
 
Segundo.-  El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial 
y la empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 
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aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, 
debiendo presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según 
establecen las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, 
señalándose que, en caso contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística 
para restaurar la legalidad alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera 
corresponder. Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia 
de Obras solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la 
Autorización de obras y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para 
el Suministro de Gas Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, 
remitida a este Ayuntamiento con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras 
solicitadas se realizarán en base a los requerimientos que se establecen en el Reglamento 
Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la 
Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía pública del Ayuntamiento de El Escorial, 
citándose a continuación las condiciones generales de ejecución más importantes de esta 
ordenanza:. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
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- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1823/2017) CL PEREGRINAS, 22, ACOMETIDA GAS  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en ACOMETIDA DE GAS PARA EL 
EDIFICIO DE LA CALLE PEREGRINAS Nº 22, expediente número 1823/2017, de fecha 7/11/2016, 
presentada por MADRILEÑA RED DE GAS SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en ACOMETIDA DE GAS PARA EL EDIFICIO DE 
LA CALLE PEREGRINAS Nº 22, expediente número 1823/2017, de fecha 7/11/2016, presentada por 
MADRILEÑA RED DE GAS SAU. 
 
Segundo.-  El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial 
y la empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
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- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 

aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, 
debiendo presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según 
establecen las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, 
señalándose que, en caso contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística 
para restaurar la legalidad alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera 
corresponder. Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia 
de Obras solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la 
Autorización de obras y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para 
el Suministro de Gas Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, 
remitida a este Ayuntamiento con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras 
solicitadas se realizarán en base a los requerimientos que se establecen en el Reglamento 
Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la 
Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía pública del Ayuntamiento de El Escorial, 
citándose a continuación las condiciones generales de ejecución más importantes de esta 
ordenanza:. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
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- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
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legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1846/2017) CL GOMEZ DEL CAMPO, 11, 1ºB, CAMBIO  PLATO DUCHA, VENTANA DEL 
SALON Y TARIMA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en CAMBIO PLATO DUCHA, VENTANA 
DEL SALÓN Y TARIMA, expediente número 1846/2017, de fecha 14/2/2017, a realizar en el inmueble 
ubicado en la calle GÓMEZ DEL CAMPO, 11, 1ºB con referencia catastral número 
4334301VK0943S0142MU, presentada por Dª MT  F. N. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en CAMBIO PLATO DUCHA, VENTANA DEL 
SALÓN Y TARIMA, expediente número 1846/2017, de fecha 14/2/2017, a realizar en el inmueble 
ubicado en la calle GÓMEZ DEL CAMPO, 11, 1ºB, con referencia catastral número 
4334301VK0943S0142MU, presentada por Dª. MT  F. N. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 70,98 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
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efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Según el artículo 7.6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, "Condiciones 

estéticas particulares", se utilizará madera o aluminio en color marrón u otros colores, siempre 
que sean oscuros y posean una terminación sin brillo; no se utilizaran los colores ocres como el 
albero porque resultan demasiado claros y llamativos para su empleo en carpinterías exteriores. 
Deberá mantenerse la estética propia de edificio de acuerdo a las normas de la comunidad de 
propietarios. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
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- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 11806/2016) CL FRANCISCO DE MORA, 4, REPARACIO N DE CUBIERTA DE PIZARRA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reparación de cubierta de pizarra, 
expediente número 11806/2016, de fecha 25/11/2016, a realizar en el inmueble ubicado en la calle 
Francisco de Mora, 4, con referencia catastral número 4734902VK0943S, presentada por DÑA. I R. 
C. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reparación de cubierta de pizarra, expediente 
número 11806/2016, de fecha 25/11/2016, a realizar en el inmueble ubicado en la calle Francisco de 
Mora, 4, con referencia catastral número 4734902VK0943S, presentada por DÑA. I R. C. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 310,93 euros. 
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Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
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previstas: 
 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal). 

 
- Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
LICENCIA DE APERTURA 
 
(Exp 7978/2016) PZ ESPAÑA, 13, LC DR, CAFE-BAR 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud realizada por DÑA. P C. G., en la que solicita la LICENCIA DE ACTIVIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO DE CAFE-BAR EN LA PLAZA DE ESPAÑA Nº 13. 
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Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<En relación con el expediente 7978/2016, en base a la documentación aportada, presentando la 
instancia general para LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE CAFE-BAR EN LA 
PLAZA DE ESPAÑA Nº 13, con referencia catastral nº. 4335909VK0943N0004EH, vengo a informar 
lo siguiente: 
 
- La actividad solicitada puede encuadrarse en el Anexo III de la Ordenanza Reguladora del 

Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de 
El Escorial, como <<Las actividades incluidas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espacios 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 184/1998, de 22 
de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones de la Comunidad de Madrid>>, por lo que 
se trata de un acto sujeto a AUTORIZACIÓN PREVIA. 
 

- Consta solicitud de licencia de obras para REFORMA DE LOCAL en la Plaza de España nº 13, 
informada por técnico competente, y aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de 
septiembre de 2016. 

 
- Según las verificaciones realizadas, las instalaciones han sido ejecutadas de conformidad con el 

proyecto presentado, y se encuentran debidamente terminadas y aptas, según las 
determinaciones urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico. 

 
En consecuencia, en base a la documentación presentada y a la visita realizada al local con fecha 11 
de enero de 2017, se informa FAVORABLEMENTE el expediente y se propone a la autoridad 
Municipal proceda a la concesión de la LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE CAFE-
BAR EN LA PLAZA DE ESPAÑA Nº 13 solicitada>>. 
 
Considerando el informe jurídico del Técnico Urbanístico que literalmente señala lo siguiente: 
 
<<La intervención administrativa en materia de  urbanismo, en el ejercicio de los derechos y 
facultades por parte de los ciudadanos, constituye una potestad pública de titularidad irrenunciable, 
correspondiendo a las entidades locales competencias esenciales en este ámbito. 
  
La finalidad última de dicha potestad pública responde a la necesidad de cohonestar los principios de 
legalidad y eficacia en la actuación administrativa, facilitando a los ciudadanos el ejercicio eficaz de 
sus derechos de una manera ajustada al interés público. Esta constante búsqueda del equilibrio entre 
los principios de legalidad y eficacia, y de obtención de una resolución conforme a Derecho en un 
plazo razonable, encuentra su apoyo en el artículo 103 de la Constitución, que a su vez delimita el 
desarrollo normativo que venga a realizarse en esta materia. 
 
Con fecha 20 de diciembre de 2011 fue aprobada definitivamente la Ordenanza Reguladora del 
Procedimiento para la apertura de actividades de servicios del Ayuntamiento de El Escorial, publicada 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 4 de enero de 2012. Esta Ordenanza 
establece el procedimiento para la puesta en funcionamiento de los establecimientos de las 
actividades de servicios, mediante la comunicación previa, la declaración responsable y la 
autorización previa, estableciéndose así mismo los mecanismos de verificación posterior del 
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cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de las actividades por los interesados 
previstos en la legislación sectorial. 
 
Igualmente, es objeto de la presente Ordenanza Municipal, el procedimiento de puesta en 
funcionamiento de las actividades que, por afectar al orden público, la protección civil, la preservación 
del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la seguridad y salud de los consumidores, de 
los destinatario de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones 
comerciales, la lucha contra el fraude, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la 
protección del medio  ambiente, del patrimonio histórico-artístico nacional y los objetivos de la política 
social y cultural, la seguridad pública o la salud pública,  están sujetos a una autorización habilitante y 
previa; es decir, requieren, para su puesta en marcha, el previo otorgamiento de la tradicional licencia 
administrativa. 
 
Dicha Ordenanza, establece en su capítulo II, Sección III, que se tramitarán, mediante el 
procedimiento de autorización previa administrativa, la implantación, modificación o cambio de las 
actividades previstas en el Anexo III de la Ordenanza, entre las que se encuentra la actividad 
solicitada. 
 
Dichas actuaciones sólo podrán iniciarse previa autorización mediante el otorgamiento de la 
correspondiente licencia de actividad, previa a la de funcionamiento. 
 
La licencia de actividad permite la implantación de las actividades, y la licencia de funcionamiento 
tiene por objeto acreditar que las actividades y las obras que se precisan para su implantación, su 
modificación o cambio, han sido ejecutadas de conformidad con el proyecto y condiciones en que la 
licencia de actividad fue concedida y que se encuentran debidamente terminadas y aptas, según las 
determinaciones urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico>>. 
 
En consecuencia, y a la vista del informe técnico y jurídico emitidos, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar la licencia de actividad y funcionamiento de la actividad de CAFE-BAR EN EL 
LOCAL DERECHO DEL EDIFICIO DE LA PLAZA DE ESPAÑA Nº 13, con referencia catastral nº. 
4335909VK0943N0004EH, solicitada por DÑA. P C. G., efectuada mediante AUTORIZACION 
PREVIA, declarando la conformidad del control efectuado de dicha actividad, al haberse verificado el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
DECLARACION RESPONSABLE 
 
(Exp 12286/2016) CL PANADERIA, 2, PELUQUERIA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
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Vista la solicitud realizada por DÑA. M P. M., en la que solicita la DECLARACION RESPONSABLE 
PARA ACTIVIDAD DE PELUQUERIA EN EL LOCAL DE LA CALLE PANADERIA Nº 2. 
 
Considerando el informe técnico del Arquitecto cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
<<Según establecen la Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, se informa lo siguiente 
acerca de la actividad solicitada: 
 
- Zona: Ordenanza 1. 
- Uso: Comercial. 
- Clase: Terciario. 
- Categoría: 1ª (Locales comerciales y talleres comerciales de reparación de servicio público 

(Hasta 200 m2). Única razón comercial). 
- No existe inconveniente urbanístico>>. 
 
Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<En relación con el expediente 12286/2016, en base a la documentación aportada con las fechas 
indicadas con anterioridad, presentando la instancia de DECLARACION RESPONSABLE PARA 
ACTIVIDAD DE PELUQUERIA EN EL LOCAL DE LA CALLE PANADERIA Nº 2, con referencia 
catastral nº. 4534709VK0943S0002KX, vengo a informar lo siguiente: 
 
- La actividad solicitada puede encuadrarse en el Anexo II de la Ordenanza Reguladora del 

Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de 
El Escorial, “Aquellas actividades incluidas en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de 
la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, y normativa de desarrollo”. Por lo tanto, se 
trata de un acto sujeto a DECLARACIÓN RESPONSABLE, al poderse incluir en el 972.1. 
 

- El local dispone de dos plantas, situadas en la planta baja y en el sótano del edificio. Según se 
establece en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de El Escorial, no se admitirán 
los usos públicos comerciales en las plantas de sótano excepto que se destine a almacén o área 
de instalaciones (calefacción, aire acondicionado, etc.) de la edificación. 

 
- Tras el control posterior efectuado a la actividad con fecha 10 de febrero de 2017, se ha 

verificado que se cumple la normativa reguladora de la actividad. 
 
En consecuencia, en base a la documentación presentada y al control posterior efectuado a la 
actividad, se informa FAVORABLEMENTE el expediente y se propone a la Autoridad Municipal dicte 
resolución declarando que la actividad cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante 
Declaración Responsable cumple con la normativa reguladora de la misma>>. 
 
Considerando el informe jurídico del Técnico Urbanista cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
<<En relación con el expediente 12286/2016, y de acuerdo al informe técnico emitido, vengo en 
informar lo siguiente: 
 
I. Antecedentes. 
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Dichos antecedentes constan en el informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Industrial. En él 
se señala que el interesado procedió, con fecha 21 de diciembre de 2016, a efectuar comunicación 
sobre inicio de actividad, ajustándose al modelo establecido en la Ordenanza Reguladora del 
Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
Constan en el expediente requerimientos de fechas 27 de diciembre de 2016 y 4 de enero de 2017, 
que fueron subsanados en fecha 2 de enero de 2017. 
 
II. Legislación aplicable. 
 
- Ordenanza Reguladora del Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del 

Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial. 
- Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de 

Madrid, y normativa de desarrollo. 
- Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 

determinados servicios. 
 
III. Fundamentos de derecho. 

 
Primero.-  La intervención administrativa en materia de  urbanismo, en el ejercicio de los derechos y 
facultades por parte de los ciudadanos, constituye una potestad pública de titularidad irrenunciable, 
correspondiendo a las entidades locales competencias esenciales en este ámbito. 
  
La finalidad última de dicha potestad pública responde a la necesidad de cohonestar los principios de 
legalidad y eficacia en la actuación administrativa, facilitando a los ciudadanos el ejercicio eficaz de 
sus derechos de una manera ajustada al interés público. Esta constante búsqueda del equilibrio entre 
los principios de legalidad y eficacia, y de obtención de una resolución conforme a Derecho en un 
plazo razonable, encuentra su apoyo en el artículo 103 de la Constitución, que a su vez delimita el 
desarrollo normativo que venga a realizarse en esta materia. 
 
Segundo.-  Con fecha 20 de diciembre de 2011 fue aprobada definitivamente la Ordenanza 
Reguladora del Procedimiento para la apertura de actividades de servicios del Ayuntamiento de El 
Escorial, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 4 de enero de 2012 y 
modificada en el de fecha 28 de septiembre de 2013.  
 
Esta Ordenanza establece el procedimiento para la puesta en funcionamiento de los establecimientos 
de las actividades de servicios, mediante la comunicación previa, la declaración responsable y la 
autorización previa, estableciéndose así mismo los mecanismos de verificación posterior del 
cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de las actividades por los interesados 
previstos en la legislación sectorial. 
 
Dicha Ordenanza, establece en su capítulo II, Sección II, que se tramitarán, mediante el 
procedimiento de Declaración Responsable, la implantación, modificación o cambio de las actividades 
previstas en el Anexo II de la Ordenanza, es decir, aquellas actividades incluidas en la Ley 2/2012, de 
12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, y normativa de 
desarrollo, entre las que se encuentra la actividad solicitada, tal como se refiere en el informe técnico 
emitido. 
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Se entenderá por Declaración Responsable el acto en virtud del cual el prestador del servicio, 
mediante documento normalizado, manifiesta bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para 
su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener 
su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio 
 
La presentación de dicha Declaración en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, facultará al 
prestador de la misma a su ejercicio desde esa misma fecha sin perjuicio de las actuaciones de 
Control Posterior y de las facultades de inspección atribuidas a esta Administración.  
 
El titular de la actividad o la persona que designe como su representante deberá presentar todos los 
documentos exigidos para las declaraciones responsables y las actividades resultantes de las 
mismas, de conformidad con lo dispuesto en el ANEXO IV.2 de la ordenanza.  
 
Será requisito indispensable, el haber efectuado el pago de la Tasa prevista en la Ordenanza Fiscal 
correspondiente, cuyos datos de pago deberá hacerse constar en el documento normalizado de la 
Declaración Responsable. 
 
La Declaración Responsable deberá presentarse en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, 
facultando al prestador de la misma a su ejercicio desde esa misma fecha sin perjuicio de las 
actuaciones de Control Posterior y de las facultades de inspección atribuidas a esta Administración. 
 
Toda actividad cuya puesta en funcionamiento se efectúe mediante el acto de Declaración 
Responsable será objeto de Control Posterior por parte de los servicios municipales. Este control 
consistirá en verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de la actividad, declarándose dicha 
circunstancia en Resolución emitida al efecto por el órgano municipal competente.  

 
En los casos en que los servicios municipales deban requerirle al prestador del servicio alguna 
documentación de las recogidas en el ANEXO IV.2 de esta Ordenanza Municipal, aquélla deberá ser 
aportada en un plazo máximo de diez (10) días, que podrá ser prorrogado por causas debidamente 
motivadas. Caso de no atender a este requerimiento, se dictará Resolución en los términos 
establecidos en el artículo 18 de la Ordenanza. 
 
Si se detectase que una actividad se ha iniciado mediante Declaración Responsable, encontrándose 
la misma entre los casos sometidos al procedimiento de Autorización Municipal Previa, se dictará 
igualmente resolución con el contenido señalado en el artículo  siguiente. 
 
Efectuado el control por parte de los servicios municipales, el procedimiento de puesta en 
funcionamiento de actividades mediante Declaración Responsable finalizará mediante resolución que 
declare alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) La actividad cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante Declaración Responsable 

cumple con la normativa reguladora de la misma. 
b) La actividad cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante Declaración Responsable 

incumple la normativa reguladora de la misma. 
c) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 

documento que se ha acompañado o incorporado a la Declaración Responsable o la falta de 
aportación de la documentación requerida por los servicios municipales. 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2F366BBB7C3705549BE



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
74

8/
20

17
 

*C
BN

D1
23
14

09
* 

La resolución que declare alguna de las circunstancias señaladas en los apartados b) y c) del 
presente artículo determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad 
afectada y la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la 
actividad correspondiente. Todo ello sin perjuicio de la imposición de la correspondiente sanción, 
previa incoación y tramitación del reglamentario expediente sancionador y de la adopción de las 
medidas de restauración del orden jurídico infringido>>. 
 
En consecuencia, vistos los informes técnicos y jurídico emitidos, se propone a la Junta de Gobierno 
Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Declarar que la actividad de PELUQUERIA EN EL LOCAL DE LA CALLE PANADERIA Nº 
2, con referencia catastral nº. 4534709VK0943S0002KX, solicitada por DÑA. M  P. M, cuya puesta en 
funcionamiento se ha efectuado mediante declaración responsable cumple con la normativa 
reguladora de la misma y, por tanto, determinar la posibilidad de continuar con el ejercicio del derecho 
o actividad afectada (artículo 14.1.a) de la Ordenanza Reguladora del Procedimiento para la Apertura 
de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
HACIENDA 
 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES IVTM 
 
(Exp 1661/2017) M3817PF EXENCION IVTM POR MINUSVALI A 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 10/02/2017 en relación a Solicitud de Exención del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por m inusvalía presentada por los 
contribuyentes que se citan a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA  
C. F., A 50720959W M3817PF 

 
Dicho Informe, textualmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
- Art. 93 e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
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En función de la cual se INFORMA: 
  

“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente”. 

  
Comprobada la documentación presentada por el interesado, y realizadas las comprobaciones 
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D./Dª C. F., A , dado que el vehículo no se 
encuentra en el Censo municipal del IVTM 

 
Es cuanto me cumple informar, no obstante la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime 
oportuno.>> 
 
Se propone la desestimación de la exención solicitada. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 959/2017) 9064JWL BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 16/02/2017 en relación a Solicitud de Bonificación del 
75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tra cción Mecánica por clase de carburante 
consumido,  presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
EXENCION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 
9064JWL 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2017 

 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
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- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

 
En Función de la cual se INFORMA: 

  
El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2017 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 9275/2016) ZAR115410*0012042 BONIFICACION IVTM  POR ANTIGÜEDAD 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 15/02/2017 en relación a Solicitud de Bonificación del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por a ntigüedad presentada por los 
contribuyentes que se citan a continuación: 
 
 
 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2F366BBB7C3705549BE



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
74

8/
20

17
 

*C
BN

D1
23
14

09
* 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/  

FECHA 
MATRICULACION 

B., R B X1493221S 
DESC. 

09/02/1990 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

 El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
  “Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
  
 La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
  Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, dice textualmente que: “Los vehículos que el Reglamento de vehículos 
históricos considere como tales o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 
  

Comprobada la documentación presentada por el interesado y realizadas las comprobaciones 
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D./Dª B., R B, dado que el vehículo no se 
encuentra en el Censo de Vehículos de este Ayuntamiento. 

 
Es cuanto me cumple informar, no obstante la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime 
oportuno.>> 
 
Se propone la desestimación de la bonificación solicitada. 
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES IBI 
 
(Exp 1226/2017) 4651101VK0945S0009XJ BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
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Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D./Dña. P.T., F J, se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
P. T., F J 
L. F., N M 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 28/02/2002 
F. CADUCIDAD 31/10/2017 

REF. CATASTRAL 4651101VK0945S0009XJ 
VALOR CATASTRAL 138.481,55 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 26 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 1233/2017) 0355801VK1905N0009LT BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe desfavorable de la Intervención Municipal, que, 
literalmente, dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
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Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
- Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
- Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 € actualizado con el porcentaje que 

establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
- Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento 

donde consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
- Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 

vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no 
disponen de más viviendas en el territorio español). 

 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D. de F., G A, se comprueba lo siguiente: 
 

REQUISITOS 
 

TITULAR 
D. de F., G A 
M. M., S 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 05/07/2012 
F. CADUCIDAD 11/11/2018 

REF. CATASTRAL 0355801VK1905N0009LT 
VALOR CATASTRAL 49.921,31 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA SI 
FECHA SOLICITUD 26 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  
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Por todo lo anterior, NO procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL. 
 
CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 
 
Uno o varios miembros de la unidad familiar tiene derecho sobre otro inmueble con uso vivienda 
 
Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>>. 
 
Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1235/2017) 4651101VK0945S0062AY BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
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vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D./Dña. A. G., T , se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
A. G., T 
T.S., R 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 11/09/1997 
F. CADUCIDAD 31/10/2017 

REF. CATASTRAL 4651101VK0945S0062AY 
VALOR CATASTRAL 138.481,55 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 27 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1238/2017) 4651101VK0945S0052RX BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
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<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D./Dña. B.B., F , se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
B. B., F 
H .Q., M 

TITULO CATEGORIA ESPECIAL 
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F. EXPEDICIÓN 28/11/1995 
F. CADUCIDAD 31/10/2017 

REF. CATASTRAL 4651101VK0945S0052RX 
VALOR CATASTRAL 138.481,55 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 27 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA ESPECIAL, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1239/2017) 4346302VK0944N0154JW BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
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establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D./Dña. V. A., E , se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
V. A., E 
G. A., A F 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 03/03/2009 
F. CADUCIDAD 17/01/2022 

REF. CATASTRAL 4346302VK0944N0154JW 
VALOR CATASTRAL 77.470,65 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 27 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 1290/2017) 5232804VK0953S0006IU BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
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Vista la solicitud presentada por D./Dña. G. M., A , se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
G. M., A 
 

TITULO 
CATEGORIA ESPECIAL 
F. EXPEDICIÓN 01/04/2015 
F. CADUCIDAD 30/11/2017 

REF. CATASTRAL 5232804VK0953S0006IU 
VALOR CATASTRAL 61.660,60 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 30 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA ESPECIAL, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1305/2017) 0255505VK1905N0020PP BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
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Categoría Especial 70 % 
 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D./Dña. P. L., M , se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
P. L., M 
 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 26/03/2008 
F. CADUCIDAD 11/12/2023 

REF. CATASTRAL 0255505VK1905N0020PP 
VALOR CATASTRAL 58.422,44 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 30 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
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el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
 
(Exp 1306/2017) 4634611VK0943S0019AD BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
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Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D./Dña. P.G., J J , se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
P. G., J J 
I. Q., G 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 14/09/2007 
F. CADUCIDAD 149/02/2024 

REF. CATASTRAL 4634611VK0943S0019AD 
VALOR CATASTRAL 83.472,02 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 30 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1310/2017) 4545101VK0944N0043FF BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
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 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D./Dña. G. A., J A, se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
G. A., J A 
 V. G., I M 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 16/04/2015 
F. CADUCIDAD 03/01/2028 

REF. CATASTRAL 4545101VK0944N0043FF 
VALOR CATASTRAL 111.117,14 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
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FECHA SOLICITUD 31 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1313/2017) 0855506VK1905N0035YX BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe desfavorable de la Intervención Municipal, que, 
literalmente, dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
- Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
- Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 € actualizado con el porcentaje que 

establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
- Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento 

donde consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
- Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 

vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no 
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disponen de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por S. S., S, se comprueba lo siguiente: 
 

REQUISITOS 
 

TITULAR 
S. S., S 
 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 27/06/2012 
F. CADUCIDAD 17/03/2027 

REF. CATASTRAL 0855506VK1905N0035YX 
VALOR CATASTRAL 66.345,20 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 31 de enero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION SI FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, NO procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL. 
 
CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 
 
No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso 
 
Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>>. 
 
Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 1330/2017) 0155207VK1905N0083MO BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
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Por medio de la presente, y según Informe desfavorable de la Intervención Municipal, que, 
literalmente, dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
- Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
- Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 € actualizado con el porcentaje que 

establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
- Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento 

donde consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
- Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 

vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no 
disponen de más viviendas en el territorio español). 

 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por S. A., A , se comprueba lo siguiente: 
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REQUISITOS 
 

TITULAR 
S. A., A 
 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 11/02/2016 
F. CADUCIDAD 05/03/2027 

REF. CATASTRAL 0155207VK1905N0083MO 
VALOR CATASTRAL 64.083,52 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA SI 
FECHA SOLICITUD 1 de febrero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  

 
Por todo lo anterior, NO procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL. 
 
CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 
 
Uno o varios miembros de la unidad familiar tiene derecho sobre otro inmueble con uso vivienda 
 
Si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>>. 
 
Se propone la desestimación de la Bonificación solicitada. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1350/2017) 1681401VK1918S0001MF BONIFICACION I BI FAMILIA NUMEROSA 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable de la Intervención Municipal que, textualmente, 
dice: 
 
<<Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 
En virtud de la cual se informa: 
 
 “3. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2F366BBB7C3705549BE



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
74

8/
20

17
 

*C
BN

D1
23
14

09
* 

NÚMERO DE HIJOS BONIFICACIÓN 
Categoría General 40 % 
Categoría Especial 70 % 

 
Requisitos: 
 
Posesión del Título de familia numerosa en vigor. 
 
Valor catastral de la vivienda no exceda de 140.505,32 €, actualizado con el porcentaje que 
establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el inmueble sea la vivienda habitual, (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos todos los miembros de la familia numerosa). 
 
Que los titulares de la familia numerosa no tengan ningún derecho sobre otros inmuebles con uso 
vivienda (debe aportarse certificación catastral que acredite que los titulares de la familia no disponen 
de más viviendas en el territorio español). 
 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición Transitoria 
Primera de la Ley 40/2003. 
 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos serán a fecha 1 de enero de cada año.” 
 
Vista la solicitud presentada por D./Dña. M., J , se comprueba lo siguiente: 
 
REQUISITOS 
 

TITULAR 
M., J 
 

TITULO 
CATEGORIA GENERAL 
F. EXPEDICIÓN 10/06/2009 
F. CADUCIDAD 16/09/2025 

REF. CATASTRAL 1681401VK1918S0001MF 
VALOR CATASTRAL 102.171,02 EUROS  EXCEDE: NO 
CONSTA PADRÓN AL 01/01/2017 SI 
ES TITULAR DE OTRA VIVIENDA NO 
FECHA SOLICITUD 2 de febrero de 2017   
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  
NOTAS PROPIETARIA 50% 
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Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL, en la proporción de su propiedad, si bien la Junta de Gobierno Local 
resolverá lo que estime oportuno.>> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
FRACCIONAMIENTOS 
 
(Exp 5005/2016) FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
ASUNTO:  FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA E  A. S. 
 
Vista la solicitud presentada por E  A. S. y vistos los informes de Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de MODIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y 
trasladar la resolución al interesado.                         
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACION 
 
(Exp. 7026/2017) CON/2016/027 INSTALACION DE CALDER AS COLEGIO GERARDO GIL Y 
POLIDEPORTIVO – CERTIFICACIÓN Nº 2   
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la certificación ordinaria nº 2 de las “obras de instalación de calderas de gas en el Colegio 
Gerardo Gil y en el Polideportivo Municipal (CON/2016/027)” presentada por Don FJ M. G., Ingeniero 
Técnico Industrial Municipal y Director Facultativo de las obras referidas.  
 
Vista las facturas emitidas por la empresa adjudicataria CITELUM IBERICA S.A. 
Vista la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación ordinaria nº 2 de las “obras de instalación de calderas de gas en 
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el Colegio Gerardo Gil y en el Polideportivo Municipal (CON/2016/027)”, por importe de 43.068,68 
euros, IVA incluido.  
 
SEGUNDO.- Dar traslado a la mercantil CITELUM IBERICA S.A., así como a la Intervención y 
Tesorería Municipal, Dirección Facultativa y Técnico responsable del contrato. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp. 7026/2017) CON/2016/027 INSTALACION DE CALDER AS COLEGIO GERARDO GIL Y 
POLIDEPORTIVO – CERTIFICACIÓN Nº 3 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la certificación ordinaria nº 3 de las “obras de instalación de calderas de gas en el Coleg io 
Gerardo Gil y en el Polideportivo Municipal (CON/20 16/027)” presentada por Don FJ M.G., 
Ingeniero Técnico Industrial Municipal y Director Facultativo de las obras referidas.  
 
Vista las facturas emitidas por la empresa adjudicataria CITELUM IBERICA S.A. 

Vista la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación ordinaria nº 3 de las “ obras de instalación de calderas de gas 
en el Colegio Gerardo Gil y en el Polideportivo Municipal (CON/2016/027)”, por importe de 19.849,08 
euros, IVA incluido.  
 
SEGUNDO.- Dar traslado a la mercantil CITELUM IBERICA S.A., así como a la Intervención y 

Tesorería Municipal, Dirección Facultativa y Técnico responsable del contrato. 

 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
  
 
(Exp. 11611/2016) CON/2016/042 ADECUACION DEPENDENC IAS MUNICIPALES C/ SAGRADO 
CORAZON – CERTIFICACION Nº. 1 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la certificación ordinaria nº 1 de las obras de adecuación de Dependencias Municipales en el 
edificio sito en C/ Sagrado Corazón (CON/2016/042) presentada por Don L V. S., Arquitecto 
Técnico Municipal y Director Facultativo de las obras referidas.  
 
Vista las facturas emitidas por la empresa adjudicataria BECSA S.A.U. 

Vista la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente. 

 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
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PRIMERO.- Aprobar Vista la certificación ordinaria nº 1 de las “obras de adecuación de Dependencias 
Municipales en el edificio sito en C/ Sagrado Corazón (CON/2016/042)”, por importe de 4.059,65 €, 
IVA incluido.  
 
SEGUNDO.- Dar traslado a la mercantil BECSA S.A.U., así como a la Intervención y Tesorería 
Municipal, Dirección Facultativa y Técnico responsable del contrato. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
PATRIMONIO 
 
(Exp. 1942/2017) CANCELACION CONDICION RESOLUTORIA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de Dña. M S. G. sobre cancelación de condición resolutoria establecida en contrato 
de compraventa de vivienda en Plaza de Los Bolos, 2 , 2º Derecha de este término municipal. 
 
 Visto el informe del técnico municipal de fecha 20 de febrero del presente que dice: 
 
“Primero .- La vivienda referida fue adjudicada por esta Administración tras subasta pública de 
acuerdo al pliego de condiciones aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 7 de 
febrero de 1997. 
 
“El apartado 1 – CONDICIONES URBANISTICAS - del pliego de cláusulas administrativas que rigió 
dicha adjudicación determinada que para las viviendas adjudicadas del bloque sito en calle Fraguas, 
plaza de Los Bolos y calle Hospital, dada la reciente rehabilitación llevada a cabo por el Ayuntamiento 
en fachadas y tejado, en todo caso se respetara la configuración actual de los mismos, no pudiendo 
en ningún caso proceder a la apertura de nuevos huecos para puertas, ventanas, balcones o 
terrazas. Y siempre se respetara la normativa urbanística vigente.  
 
El apartado 7, condición resolutoria, establecía a su vez que el contratista en el plazo máximo de 10 
años deberá dar cumplimiento a las condiciones urbanísticas establecidas en el apartado 1 – 
OBJETO DEL CONTRATO -, del presente pliego. Si en el mencionado plazo estas condiciones no 
hubieran sido cumplidas el Ayuntamiento mediante acta notarial levantada al efecto con los servicios 
urbanísticos municipales, tendrá la opción de adquirir nuevamente la propiedad de cada unja de las 
viviendas objeto de incumplimiento.  
 
La condición resolutoria tenía por tanto un plazo de vigencia de 10 años a contar desde la 
adjudicación de la vivienda, plazo actualmente ya superado”. 
 
Segundo.-  No obstante lo anterior se hace expresa constancia que la configuración de la fachada y 
tejado no ha sufrido modificación alguna”.  
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO: Levantar la condición resolutoria establecida  en el pliego de condiciones que rigió la 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2F366BBB7C3705549BE



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
74

8/
20

17
 

*C
BN

D1
23
14

09
* 

adjudicación de la vivienda sita en Plaza de Los Bolos, 2 , 2º Derecha de este término municipal al  
haberse cumplido lo dispuesto en la citada condición ( “mantenimiento de las condiciones 
urbanísticas establecidas en el apartado 1.- OBJETO DEL CONTRATO del presente pliego”). 
 
SEGUNDO: Notificar al interesado a los efectos notariales y registrales oportunos 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
IGUALDAD 
 
(Exp 1278/2017) PREMIOS MUJER 2017 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
La concejalía de igualdad de oportunidades informa a la junta de gobierno local de acto de 
reconocimiento a las premiadas  con motivo del  “Día de la Mujer Trabajadora”, el próximo 8 de 
marzo.  

 
Tras la reunión mantenida el día 6 de febrero a las 11 horas en el Centro Cultural, como en el resto 
de ediciones, con diferentes colectivos y asociaciones de El Escorial compuesto por mujeres que 
realizan actividades durante el mes de marzo (Asociación Cultural Ágora, Coro parroquial , miembros 
de los talleres de la asoc.amas de casa y Hermandad de San Bernabé y excusaron su asistencia la 
Asociación de 3º edad) y la Técnico Municipal, Dña. C d C. y la Concejala Dña. V  H. B. Se acordó 
que las personas y empresas locales que reciben el reconocimiento en la XVIII Edición “Premios 
mujer 2017”, son las siguientes: 

 
CATEGORIA TODA UNA VIDA: 
Dña. I S J .V. 
 
CATEGORIA EMPRESA: 
Clínica Veterinaria La Plaza: Dña . C Z. Y Dña. I D. 
Centro de Estética y Peluquería Aguamarina: Dña. N C. H. 
Ecotienda Camino verde: Dña. M C. P. 
 
CATEGORIA EMPRENDEDORA: 
Tienda de Moda Infantil COCONU: Dña. G M. F. 
 
CATEGORIA REPERCUSION SOCIAL: 
Directora del CEI Padre Gerardo Gil: Dña. M Á C. A. 
Directora del CEP Felipe II : Dña. E C. S. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
DESARROLLO LOCAL 
 
(Exp 1904/2017) RENOVACION CONVENIO ASOCIACION LOS MOLINOS 
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Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Considerando el interés de esta administración por el desarrollo económico y social de la localidad de 
El Escorial y por tanto en el desarrollo de actividades que lo impulsen. 
 
Considerando la actividad sin ánimo de lucro desarrollada por la Agrupación de Desarrollo los Molinos 
con el objeto de promover proyectos dirigidos a facilitar la integración social y laboral de colectivos en 
riesgo de exclusión y desventaja social, de manera genérica y en particular de inmigrantes, mujeres, 
personas con discapacidad, menores y jóvenes en riesgo de exclusión social, desempleados/as de larga 
duración, minorías étnicas.  Para ello, y según se recogen en sus Estatutos, la Asociación desarrolla 
actividades en distintos campos de actuación: inserción socio-laboral, apoyo a emprendedores/as,  
promoción del voluntariado, cooperación al desarrollo, iniciativas de economía social y desarrollo local 
sostenible e igualdad de oportunidades,  programas de formación profesional y permanente, entre otros. 
 
Por todo lo anterior, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Proceder a la firma del convenio de colaboración con La Agrupación de Desarrollo Los 
Molinos. 
 
SEGUNDO.-  Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del citado Convenio. 
 
TERCERO.- Notificar a la Agrupación de Desarrollo los Molinos, esta resolución y cítesela para la 
formalización de este convenio.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
COMERCIO 
 
(Exp. 1361/2017) FIASGU 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 

Próxima a celebrarse la Feria Industrial y Artesanal de la Sierra de Guadarrama, esta 
Concejalía de Comercio  

 
VIENE A PROPONER a la Junta de Gobierno Local la APROBACIÓN  de las Bases 

Reguladoras redactadas a fin de establecer pautas y reglas dirigidas a mejorar la gestión y 
tratamiento de las solicitudes y pagos de la tasa de la citada Feria. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
DEPORTES 
 
(Exp. 1841/2017)  REVOCACIÓN ASESOR DEPORTIVO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
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En referencia al escrito presentado por Dª T G. B. con fecha 1 de febrero de 2017 en el que solicita la 
revocación del nombramiento como Asesora Deportiva del Alcalde y Concejal de Deportes, informo lo 
siguiente: 
 
- Desde junio de 2015 que asumo la Concejalía de Deportes no tengo conocimiento de que en esta 
Concejalía desempeñe funciones como asesor deportivo ninguna persona. 
- Que Dª T G. B. no aparece dada de alta ni en la contabilidad del Ayuntamiento de El Escorial ni en 
la del extinguido Organismo Autónomo Deportivo Municipal. 
- Que esta persona nunca ha realizado las funciones inherentes al cargo de asesora deportiva del 
Alcalde y del Concejal de Deportes desde su nombramiento por Junta de Gobierno Local el 8 de 
octubre de 2003, por lo que la imposibilidad de seguir realizándolas que figura en su escrito no puede 
ser la razón por la que solicita la revocación en su cargo. 
- Que la única información que figura en el Archivo Municipal de este Ayuntamiento referente a esta 
persona es el Acta de la Comisión de Gobierno de fecha 3 de octubre de 2003 donde figura la 
aprobación del cargo como asesora deportiva. 
- Que en el informe del actual Director en Funciones del Polideportivo Municipal figura que no tiene 
conocimiento alguno de que se hubiera nombrado Asesora para Asuntos Deportivos a Dª T G. B., 
hecho que ha conocido a raíz del escrito presentado por ésta. Y que no tiene constancia de que haya 
realizado ningún tipo de asesoramiento deportivo en el Polideportivo Municipal de El Escorial. 
 
En virtud de lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local para su aprobación la revocación 
del nombramiento como Asesora Deportiva del Alcalde y del Concejal de Deportes del Ayuntamiento 
de El Escorial a Dª T G. B. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
SERVICIOS SOCIALES 
 
(Exp 106/2017) SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 106/2017, de fecha 2/1/2017, presentada por M. M., M. 
 
Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid, vengo a proponer que, por la Junta de Gobierno Local, se adopte, en su caso, 
el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA, a favor de M. M., M, con DNI número 22481007W. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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CEMENTERIO 
 
(Exp 2706/2013) NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 3 
 
Visto el informe emitido por el Área de Cementerio que dice: 
 
<<En relación con las solicitudes de fechas 27 de enero y 9 de febrero de 2017 respectivamente, 
sobre cambio de titularidad e inhumación de Dña. A P. G. el 27 de diciembre de 2016 en la sepultura 
situada en el patio NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 3, presentadas ambas por Dña. A M. P., 
emito el siguiente, 
 

INFORME 
 
PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio 
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los 
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades 
Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de 
duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale 
otro menor. 
 
Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal.  
 
No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que 
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le 
otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria. 
- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
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Reglamento de Sanidad Mortuoria. 
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 

servicios en el cementerio municipal. 
 
TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la autorización de inhumación  es el siguiente: 
 
A. Presentada solicitud por el interesado en la misma se ha hecho constar los datos personales del 

finado así como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente.  
 

Consta así mismo la existencia de derecho funerario sobre la unidad de enterramiento situada en 
el patio NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 3, concedido a favor de Don P M. H. prorrogada 
hasta el 30 de octubre de 2053. 
 
No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo de 
concesión esté en los últimos cinco años de duración. 
 
Dicha unidad de enterramiento tiene capacidad para la inhumación de un máximo de 2 cuerpos. 
En la actualidad constan inhumados en dicha unidad un total de 2 más varios restos, por lo que la 
sepultura queda completa. 
 

En este sentido el Reglamento de Sanidad Mortuoria establece que están exentas de 
autorización sanitaria las exhumaciones de restos cadavéricos. Se consideraran restos 
cadavéricos todo lo que queda del cuerpo humano terminados los fenómenos de destrucción 
de la materia orgánica, una vez transcurridos los cinco años siguientes a la muerte real. 
 

La autorización de las exhumaciones se solicitará por algún familiar o allegado del difunto, 
acompañando la partida de defunción literal de los cadáveres cuya exhumación se pretenda. 

   
Toda exhumación deberá realizarse siguiendo las normas higiénicas y sanitarias adecuadas 
en cada caso. Los trabajadores encargados de realizar las exhumaciones usarán guantes 
resistentes y mascarillas. 

  
B. El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento 

asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el 
tiempo fijado en la concesión. 

 
Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo. 

 
En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado 
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará 
facultado, previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del 
cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración. 
 
El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión, y cuando proceda, a 
su ampliación. 
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La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el número 2 anterior 
como máximo. 

 
C. Asimismo el solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por 

inhumación del finado. 
 

CUARTO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad  es el siguiente: 
 
A. Presentada solicitud por el interesado, se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario 

concedido a favor de  Don P M H prorrogada hasta el 30 de octubre de 2053. 
 

B. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y 
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a 
título oneroso. 

 
C. La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter 

vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por 
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad. 

 
D. La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el 

Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición 
por sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá 
designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su 
muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de 
beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por 
disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular 
por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de 
pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los 
Libros de Registro. 

 
E. Pueden ser titulares del derecho funerario: 

 
a. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 

únicamente a favor de una sola persona física. 
b. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, 

designarán de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos 
de comunicaciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las 
notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante se entenderán 
realizados en nombre de todos ellos, que quedarán obligados por los mismos. A falta de 
designación expresa, se tendrá como representante en los términos indicados al cotitular 
que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la relación de 
parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será 
válido el nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de 
participaciones. 

c. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, 
Fundaciones y en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 
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F. La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se notificará 

al interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el 
Libro Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento. 
b. Fecha de inicio de la concesión. 
c. Nombre y dirección del nuevo titular. 
d. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

 
G. Asimismo el solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por 

cambio del titular del derecho funerario. 
 
QUINTO. Consultado los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes consta que Dña. 
Asunción Presa González figuraba de alta anterior al año 1996. 
 
A la vista de la petición y de que  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

 
INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO. Conceder a Dña. A M. P.  con NIF número 1491463M, cambio de titularidad de la 
sepultura situada en el patio NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 3, con año de vencimiento 2053. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Dña. A P. G., en la unidad de enterramiento señalada y que 
se produjo con fecha 27 de diciembre de 2016 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del 
cementerio.>> 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda: 
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PRIMERO. Conceder a Dña. A M. P.  con NIF número 1491463M, cambio de titularidad de la 
sepultura situada en el patio NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 3, con año de vencimiento 2053. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Dña. A P. G., en la unidad de enterramiento señalada y que 
se produjo con fecha 27 de diciembre de 2016 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del 
cementerio. 
 
 
(Exp 2859/2013) NTRA SRA HERRERIA - I - F 4 - Nº 18  
 
Visto el informe emitido por el Área de Cementerio que dice: 
 
<<En relación con la solicitud de fecha 27 de enero de 2017, presentada por Dña. A P. G., sobre 
cambio de titularidad del derecho funerario sobre la sepultura situada en el patio NTRA SRA 
HERRERIA - I - F 4 - Nº 18, con año de vencimiento 30 de diciembre de 2031, cuya titularidad 
corresponde a Don P M. H. , emito el siguiente, 
 

INFORME 
 
PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio 
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los 
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades 
Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la 
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Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de 
duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale 
otro menor. 
 
No obstante dicho plazo deberá entenderse aplicable para aquellas concesiones otorgadas con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2003, aplicándose para las otorgadas con anterioridad 
bien el plazo establecido en la resolución de otorgamiento o en su caso el plazo general establecido 
en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 99 años. Dicho plazo conforme a lo 
determinado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo resultará a aplicable a aquellas concesiones 
otorgadas a perpetuidad. 
 
Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal.  
 
No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que 
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le 
otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria. 
- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria  
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 

servicios en el cementerio municipal. 
 
TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad es el siguiente: 
 
H. Presentada solicitud por el interesado se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario 

concedido a favor de Don P M H, con fecha 31 de diciembre de 1932. 
 
I. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y 

"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a 
título oneroso. 

 
J. La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter 

vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por 
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consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad. 
 
K. La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el 

Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición 
por sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá 
designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su 
muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de 
beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por 
disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular 
por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de 
pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los 
Libros de Registro. 

 
L. Pueden ser titulares del derecho funerario: 

 
a. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 

únicamente a favor de una sola persona física. 
b. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, 

designarán de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos 
de comunicaciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las 
notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante se entenderán 
realizados en nombre de todos ellos, que quedarán obligados por los mismos. A falta de 
designación expresa, se tendrá como representante en los términos indicados al cotitular 
que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la relación de 
parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será 
válido el nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de 
participaciones. 

c. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, 
Fundaciones y en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 

 
M. La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se notificará 

al interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el 
Libro Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento. 
b. Fecha de inicio de la concesión. 
c. Nombre y dirección del nuevo titular. 
d. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

 
N. Asimismo el solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por 

cambio del titular del derecho funerario. 
 
CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento será la inicialmente fijada en el 
acuerdo de concesión inicial cuyo plazo finalizará el día 30 de diciembre de 2031. 
 
A la vista de la petición y de que  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
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Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 
 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. Conceder a Dña. A P. G., con NIF número 01491463M, el cambio de titularidad de la 
concesión de uso funerario de la sepultura situada en el patio NTRA SRA HERRERIA - I - F 4 - Nº 18. 

La presente autorización de cambio de titularidad se entenderá otorgada salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
SEGUNDO. Dicha concesión de uso funerario finalizará el día 30 de diciembre de 2031. 
 
El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de 
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la 
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier 
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor 
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las 
inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el cambio de titularidad en el Libro Registro del cementerio.>> 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a Dña. A P. G., con NIF número 01491463M, el cambio de titularidad de la 
concesión de uso funerario de la sepultura situada en el patio NTRA SRA HERRERIA - I - F 4 - Nº 18. 

La presente autorización de cambio de titularidad se entenderá otorgada salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
SEGUNDO. Dicha concesión de uso funerario finalizará el día 30 de diciembre de 2031. 
 
El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de 
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la 
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier 
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor 
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las 
inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el cambio de titularidad en el Libro Registro del cementerio 
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(Exp 2877/2013) SAN MATIAS - D - F 1 - Nº 32 
 
Visto el informe emitido por el Área de Cementerio que dice: 
 
<<En relación con la solicitud de fecha 27 de enero de 2017  presentada por Dña. A P. G. sobre 
cambio de titularidad del derecho funerario sobre la  sepultura situada en el patio SAN MATIAS - D - F 
1 - Nº 32, con año de vencimiento 2040, cuya titularidad corresponde a Dña. A P. G., emito el 
siguiente, 
 

INFORME 
 
PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio 
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los 
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades 
Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de 
duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale 
otro menor. 
 
No obstante dicho plazo deberá entenderse aplicable para aquellas concesiones otorgadas con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2003, aplicándose para las otorgadas con anterioridad 
bien el plazo establecido en la resolución de otorgamiento o en su caso el plazo general establecido 
en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 99 años. Dicho plazo conforme a lo 
determinado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo resultará a aplicable a aquellas concesiones 
otorgadas a perpetuidad. 
 
Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal.  
 
No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que 
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le 
otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
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- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 

- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria  
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 

servicios en el cementerio municipal. 
 
TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad es el siguiente: 
 
O. Presentada solicitud por el interesado se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario 

concedido a favor de Dña. A P G, con fecha 25 de enero de 2039.  
 
P. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y 

"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a 
título oneroso. 

 
Q. La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter 

vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por 
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad. 

 
R. La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el 

Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición 
por sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá 
designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su 
muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de 
beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por 
disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular 
por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de 
pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los 
Libros de Registro. 

 
S. Pueden ser titulares del derecho funerario: 

 
a. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 

únicamente a favor de una sola persona física. 
b. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, 

designarán de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos 
de comunicaciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las 
notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante se entenderán 
realizados en nombre de todos ellos, que quedarán obligados por los mismos. A falta de 
designación expresa, se tendrá como representante en los términos indicados al cotitular 
que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la relación de 
parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será 
válido el nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2F366BBB7C3705549BE



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
74

8/
20

17
 

*C
BN

D1
23
14

09
* 

participaciones. 
c. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, 

Fundaciones y en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 
 
T. La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se notificará 

al interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el 
Libro Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento. 
b. Fecha de inicio de la concesión. 
c. Nombre y dirección del nuevo titular. 
d. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

 
U. Asimismo el solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por 

cambio del titular del derecho funerario. 
 
CUARTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento será la inicialmente fijada en el 
acuerdo de concesión inicial cuyo plazo finalizará el día 25 de enero de 2039 
 
A la vista de la petición y de que  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

 
INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO.  Conceder a  Dña. A P. G., con NIF número 01491463M, el cambio de titularidad de la 
concesión de uso funerario de la sepultura situada en el patio SAN MATIAS - D - F 1 - Nº 32. 
La presente autorización de cambio de titularidad se entenderá otorgada salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
SEGUNDO. Dicha concesión de uso funerario finalizará el día 25  de enero de 2039. 
 
El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de 
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la 
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier 
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor 
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las 
inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el cambio de titularidad en el Libro Registro del cementerio.>> 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda:  
 
PRIMERO.  Conceder a  Dña. A P. G., con NIF número 01491463M, el cambio de titularidad de la 
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concesión de uso funerario de la sepultura situada en el patio SAN MATIAS - D - F 1 - Nº 32. 

La presente autorización de cambio de titularidad se entenderá otorgada salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
SEGUNDO. Dicha concesión de uso funerario finalizará el día 25  de enero de 2039. 
 
El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de 
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la 
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier 
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor 
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las 
inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el cambio de titularidad en el Libro Registro del cementerio.>> 
 
 
PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS.  En este turno no se presenta cuestión alguna de 
expresa constancia. 
  
 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA . Con este carácter, la Junta de Gobierno, previa 
ratificación, por unanimidad, de la urgencia, examina los siguientes asuntos: 
  
 
REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACION 
 
(Exp 707/2017) CON/2017/007 SERVICIOS PROFESIONALES  DE ASESORAMIENTO Y DEFENSA 
JURIDICA AL AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE EL ESC ORIAL  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto que con fecha 20 de febrero de 2017, la Alcaldía Presidencia adoptó resolución sobre la 
necesidad de proceder a la licitación para la <<prestación de los servicios profesionales de 
asesoramiento y defensa jurídica al Ayuntamiento de  la Leal Villa de El Escorial  >> 
(CON/2017/007). 
 
Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas, 
donde se definen las condiciones administrativas particulares y técnicas del suministro citado 
anteriormente. 
 
Visto el Informe de la Secretaría General e Intervención Municipal sobre el procedimiento aplicable y 
la adecuación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones 
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Técnicas a la normativa vigente. 
 

Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente para el <<prestación de los servicios profesionales de 
asesoramiento y defensa jurídica al Ayuntamiento de  la Leal Villa de El Escorial >> 
(CON/2017/007), mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, oferta económicamente más 
ventajosa, varios criterios de selección, por un plazo de dos años (2), prorrogable anualmente, por 
otros dos (2) años más por mutuo acuerdo de las partes con una antelación mínima de un 1 mes 
antes de su finalización, aplicándose lo regulado en los artículos 109 y 143 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público.  
 
A los efectos exigidos en el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
la naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato, así como la 
idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican y justifican en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
SEGUNDO. Autorizar, por el importe máximo de licitación por anualidad VEINTE MIL EUROS 
(20.000,00 €), más el IVA (21%) que asciende a CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (4.200,00 €); 
lo que supone un total de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (24.200,00 €), la retribución 
máxima fija a percibir del Ayuntamiento por el adjudicatario a lo largo de toda la vida del contrato, con 
cargo a la partida 920 22604, del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento 
para el ejercicio 2017. 
 
Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas, 
donde se definen las condiciones administrativas y técnicas del citado servicio. 

 
TERCERO. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, ordenando la publicación del 
anuncio de licitación en el BOCM así como en el perfil del contratante, para que durante el plazo de 15 
días contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el BOCM, todos aquellos interesados en 
el procedimiento puedan presentar sus proposiciones. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp. 1031/2017) APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN FINCA  PRADO DEL VALLE 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto que con fecha 7 de febrero de 2017, la Alcaldía Presidencia adoptó resolución sobre la 
necesidad de proceder a la nueva licitación para el aprovechamiento de pastos en la finca patrimonial 
“Prado del Valle” de propiedad Municipal (CON/2017/008). 
 
Visto el Pliego de Condiciones donde se definen las condiciones administrativas particulares y 
técnicas de la concesión citada anteriormente. 
 
Visto el Informe de la Secretaría General e Intervención Municipal sobre el procedimiento aplicable y 
la adecuación de los pliegos de bases a la normativa vigente. 

 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
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PRIMERO. Aprobar el expediente para el aprovechamiento de pastos en la finca patrimonial “Prado del 
Valle” de propiedad Municipal (CON/2017/008), mediante procedimiento negociado sin publicidad y 
tramitación ordinaria, oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de selección (precio), 
por un plazo de ejecución SEIS años (6), aplicándose lo regulado en los artículos 109 y 143 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
A los efectos exigidos en el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
la naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato, así como la 
idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican y justifican en el pliego de 
condiciones. 
 
SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Condiciones, donde se definen las condiciones administrativas y 
técnicas del citado arrendamiento. 
 
El presente contrato no supone gastos para la Administración, por lo que no es necesaria la 
consignación de crédito para su ejecución. 
 
TERCERO. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación y publicar la presente licitación 
mediante la colocación de anuncios en los tablones de anuncios y en el Perfil de contratante de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de El Escorial, para que durante el plazo de quince días naturales, 
todos aquellos interesados puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes. En el perfil 
de contratante de la sede electrónica del Ayuntamiento de El Escorial, se harán públicos los pliegos 
de condiciones. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 10:50 horas,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General  
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
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